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Medio de Ctr. : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DE CARÁCTER LABORAL

Demandante : ELEIDA ESTHER GUZMAN GUERRA.-

Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

"COLPENSIONES".-

Asunto : RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DEL 15

DE AGOSTO DE 2.019-

EDGARDO JOSÉ VASQUEZ VERGARA, conocido de autos dentro del

asunto de la referencia, obrando como apoderado especial de la actora,

señora ELEIDA ESTHER GUZMAN GUERRA, ante Usted comedidamente

acudo con el presente escrito y por medio de él, me permito interponer
RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto notificado el día quince (15) de
agosto del año dos mil diecinueve (2.019), lo cual realizo en los siguientes
términos:

HECHOS:

1o) El día treinta (30) de mayo del año dos mil dieciocho (2.018), el
despacho libro mandamiento de pago, indicando a la demandada dar

cumplimiento inmediato de lo ordenado, concediéndoles el termino de

diez (10) días para estar a derecho en el proceso (folio 215 a 218).-

2o) El termino para estar a derecho en el proceso se vencía el día dieciocho

(18) de junio del año dos mil dieciocho (2.018).-
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